
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPÍO. DE EDUCACION"
Desígnese docentes diferenciales a la U. E. Escuela
Básica Centenario F-700, con cargo a fondos PlE. -

LorA, 17ilAX?022

DEcREro N'/3zLtlcl

V¡stos

La necesidad existente en la U.E. Escuela Básica

Centenario F-700, Decreto P.l.E., N'170 Ley 21.201 del año 2009; Decreto DEM N"601 del

30.09.2015 y Decreto N'803 del 14.12.2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del

Señor Alcalde" D.F.L. N" 1 del 22.01.97 "Estatuto de los Profesionales de la Educación";

Resolución Exenta N" 7 y 8 de la Contraloría General de la República del año 2019; y en uso

de las facultades que me confieren los arts. 12' y 63' de la Ley N' 18.695 Orgánica

Constitucional de M u n icipa lidades:

DECRETO:

DESíGNESE a las personas que se indica para cumplir la

función que se señala
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: CAROLINA VANESSA CONCHA LEAL.

: Docente Diferencial.
: 44 hrs. Cronológicas Semanales.
:01 de marzo de 2022.
: 28 de febrero de 2023.
:Titular.

' CYNTHIA ALVAREZ GATICA.

: Docente Diferencial.
: 44 hrs. Cronológicas Semanales.
:01 de mazo de 2022.
: 28 de febrero de 2023.
:Titular.

: SONYA SCARLETH HENRIQUEZ SANTIBAÑEZ.

: Docente Diferencial.
. 35 hrs. Cronológicas Semanales.
.01 de mazo de 2022.
: 28 de febrero de 2023.
:T¡tular.

: PAULA ANDREA CASTRO JARA.

: Docente Diferencial.
: 44 hrs. Cronológicas Semanales.
:01 de mazo de 2022.
: 28 de febrero de 2023.
:T¡tular.
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- lnteresada
- AlcaldÍa.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remunerac¡ones DEM.

- Carpeta Funcionar¡a.
- Archivo.

Desígnese docentes diferenciales a la U.E. Escuela
Bás¡ca Centenario F-700, con cargo a fondos PlE. -

LorA, 17N,R2022

DECRETO N"/JZI, c)

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No I del 22.01.97, "Estatuto de los Profesionales de la Educación",
¡mputándose las horas indicadas, al PROGRAMA DE INTEGRACION EDUCACIONAL
PIE.
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